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DE LA PROVINCIA LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS H T O LOS F E S T I V O'S

ADVaRTBNOIA

Las leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialmenti en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la previnoia.
[Ley de 2 de Noviembre de ¿835.J

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑÍA 
Mayor, 80, y Portales, »2, librería.

PHBCIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 pías.
Por tres Id................... 6,50 >
Per seis Id...............10,50 »
Por un año.............. 80,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anunoios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes.............2,60 p
Por tres Id............. 7 50
Por seis Id.............12,50
Por un año. . . 24

PARTE OrXCIAX.

PRESIDENCIA
D8L

Cousejo de Ministros
88, MM. el Rey y la Reina 

Regetle(Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO 

de Gracia y Justicia

(Coñttnaaetójí)

Art. 1530. Cuando el ce- 
dente de buena fe se hubiere 
hecho responsable de la sol
vencia del deudor, y los con
tratantes no hubieren estipu
lado nada sobre la duración 
de la responsabilidad, durará 
ésta sólo un año, contado des
de la cesión del crédito, si es
taba ya vencido el plazo.

Si el crédit i fuere pagade
ro en término ó plazo todavía 
no vencido, la responsabili
dad cesará un año después 
del vencimiento.

Si el crédito consistiere en 
una renta perpetua, la res
ponsabilidad se extinguirá á 
los diez años, contados desde 
la fecha de la cesión.

Art. 1531. El que venda 
una herencia sin enumerar 
ías cosas de que se componp, derepho denfro de^^los nuçvé

sólo estará obligado á respon
der de su cualidad de here
dero.

Art. 1542. El que venda 
alzadamente ó en globo la to
talidad de ciertos derechos, 
rentas ó productos, cumplirá 
con responder de la legitimi
dad del todo en general; pero 
no estará obligado al sanea
miento de cada una de las 
partes de que se componga, 
salvo en el caso de evicción 
del todo ó de la mayor parte.

Art. 1533. Si el vendedor 
se hubiere aprovechado de al
gunos frutos ó hubiere perci
bido alguna cosa de la heren
cia que vendiere, deberá abo
narlos al comprador, sí no se 
hubiere pactado lo contrario.

Art. 1534. El comprador 
deberá, por su parte, satisfa
cer al vendedor todo lo que 

I éste haya pagado por las deu- 
I das y cargas de la herencia y 

por los créditos que tengan 
! contra la misma^ salvo pacto 
* en contrario.

Art. 1535. Vendiéndose un 
crédito litigioso,el deudor ten- 

j drá el derecho de extinguir- 
; lo, reembolsando al cesiona- 
’ rio el precio que pagó, las cos- 
; tas que se le hubieren ocasio- 
I nado y los intereses del pre- 
' cío desde el día en que éste 

fué satisfecho.
Se tendrá por litigioso un 

crédito desde que se contes
te á la demanda relativa al 

i mismo.
! El deudor podrá usar de su 

días, contados desde que el 
cesionario le reclame el pago.

Art. 1536. Se exceptúan 
de lo dispuesto en el artículo 
anterior la cesión ó ventas 
hechas:

1 ." A un coheredero ó con
dueño del derecho cedido.

2 .” A un acreedor en pago 
de su crédito.

3 ." Al poseedor de una fin
ca sujeta al derecho litigioso 
que se ceda.

CAPÍTULO VIH

Disposición general.

Art. 1537. Todo lo dis
puesto en este título se entien
de con sujeción á lo que res
pecto de bienes,inmuebles se 
determina en la ley Hipote
caría.

TITULO V

DE LA PERMUTA

Art. 153S'. La permuta es 
un contrato por el cual los 
contratantes se obligan á dar
se recíprocamente una cosa 
por otra.

Art. 1539. Si uno de los 
contratantes hubiese recibido 
la cosa que se le prometió en 
permuta, y acreditarse que 
no era propia del que la dió, 
nopodrá serobligado á entre
gar la que él ofreció en cam
bio, y cumplirá con devolver 
ia que recibió.

Art. 1540. El que pierda 
por evicción la cosa recibida 
en permuta, podrá optar entre 
recupera^; la quç dió en^ cam

i

bio, Ó reclamar la indemni
zación de daños y perjuicios; 
pero sólo podrá usar del dere
cho á recuperar la cosa que él 
entregó mientraséstasubsista 
en poder del otro permutante, 
y sin perjuicio de los derechos 
adquiridos entre tanto sobre 
ella con buena fe por un ter
cero.

Art. 1541. En todo lo que 
no se halle especialmente de
terminado en este título, la 
permuta se regirá por las dis
posiciones concernientes á la 
venta.

TITULO VI

Del contrato de ARREríOAMlENTO

Capitulo primero

Disposición es generales

Art. 1542 El arrendamien
to puede ser de cosas ó de 
obras ó servicios.

Art. 1543. En el arrenda
miento de cosas, una de las 
partes se obliga á dar á la 
otra el goce ó uso de una cosa 
por tiempo determinado y pre
cio cierto.

Art 1514. En el arrenda
miento de obras ó servicios, 
una de las partes se obliga á 
ejecutar una^obra ó á prestar 
á la otra un servicio por pre
cio cierto.

Art. 1545. Los bienes fun- 
gibles que se consumen con el 
uso no pueden ser materia de 
este contrato.

i. {ContinHdTf^^)
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PROVINCIA DE LOGROÑO AÑO ECONÓMICO DE 1887 Á 1888
RESUMEN de las operaciones de gastos realizados por los Ayuntamientos de esta provincia hasta el 4.“ trimestre inclusive

v

PUEBLOS.
Gustos 

del
Ayunta- d 
nieiilo.

Policía 
eseguri- i 

dad.

iP<)licía 
rbana y 
rural

[liSiruc- 
ción

3Ública. ;
Bane- 

icencia. p
Obras 
úblícav.

Correc
ción 

púb'ica. 3 lontes. Cargas

Obras 
de nueva 
construo 

ción.
in previs

tos.
Amplia

ción Resoltas
Dévolu- 
oionss.

TOTAí, 
n

Ab»los
AgonciOo
Aguilar del río Alhama 
Ajaioil 
Alb Ida 
Albfrite
A'cunad re
Aldeanueva de Ebro 
Alesaiico
AIpsón
Alfaro
Almarza y Kivahellosa
Angunciana y Oreca 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Ai riba 
Arnedillo y aldea 
Aruedo 
Arrabal 
Aiisejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Bañi.s de Rioja 
Baños de río Tovía 
Bercpo 
Bergasa 
Bergasillas 
Rezares 
Bobadilla 
brieva 
Brioi.es 
Briñas 
Cabezó de Carneros 
Calahorra 
Carnprovin y Mahave 
Calíales 
Canillas 
Cañas 
Carbonera 
C;irrii ñas 
Casala' leina 
Castañ tres de Rioja 
Casiroviejo 
Ce.lorigo 
Cenicero 
Cer era dt l río Alliaina 
tidainóu y iNegueruela 
Cihnri 
Cirneña y Ciriñuela 
Clavijo 
Co rd ovin 
Corera 
Cornago y aldea 
Corporales y Morales 
Cuzcurriia 
Da roca 
Enciso y aldeas 
Entrena 
Eslollo 
Ezcaray v aldeas 
Foncea v A'celonrea 
Fonzalechey Villaseca 
Fuenmayor 
Galilea 
Galbárruli 
Gallinero de Cameros 
Gimileo 
Grávalos 
Gruñón 
Haro 
Herco 
Hervías
Herrarnélluri y Velasco 
Hormilla
Horií'illeja
Hornillos y Valdeosera 
Hornos
Ortigosa y aldeas 
Huércanos
Igea
Jalon
Jabera y aldeas
Laguna de Carneros
Lagnnilia y aldea 
Lardero
Ledesma 
ííUVa 

-

1630 82 
2796 76 
1574 23
704 04

2505 62
621 55 

3yl8 35 
8000 
3279 36

617 40
5998 62

749 50 
2325 55 
2369 07 
1242 74

2951 51 
5253 75

4032 70 
2510 75
1761 8K 
2593 38 
3148 69
507 68

2 .97 95
997 13

1021 65 
555 25 
804 94 
552
317 57 

7428 51 
2726 53

467
8725 75 

790 34
2147 25 
712 05 
381 65 
177 96

1166 68 
6009 09 
1786 54
670 42 
715

6562 14
3977 47 

415 50
1094 46 
703 06 
556 40 
305 50 
250

4143 18 
742 50

3859 42 
363

2252 34 
2421 95 
1032 95
6220 80 

860 01
2503 67 
3696 25

916 60 
995 46
914 45 

1030 50 
1728 23 
4300 33

28706 13 
949 84

2965 41 
1980 IC 
1672 71
948 44 
464
727 9c 

2079 25 
3585 9( 
1682 14
520
412 0Ç 

1519 71 
2916 53 
2993 41
635 02

8423 03
)

509 02
597 60

40

2825
1230 12

67 50

556 25
579 10
151 13

60
2789 94

1141
1201 42
224

294 25

25
285 75

10
25

50
4306 75

8
50

1227 87
100
70
30

3051 62

10

15

16 50

1526 75

33 50
98

765 38
218 76

80
23 38

7 2C
456 25

30
774 7Ç

164

843 72

12
4

20 87
75
27

180 02
35 61
30

817 02
637 25

2253 75
4193
1095 80

55
2356 34

* 12 50
10

275

235
946 80

377 50
45

843 50
50

263

7077 66
692

15
5571 75

20
157

551
393 74
417 50

50

3035 6S
1665 68

408 12

404 75

1738 '25
273 75
627 55

450
891 23

4083 09
348 30 
259

1976 48
85

435
7 50

626 57

2177 20
32238 0Ç

8-28 6f
365

268 7f
75
20
58 70
87 OO

582 7c
21 20
49

A

5362

3343 33

2316 o2

1561 87
219 76

1138 40

643 46
500

lio 47

1091 86
343 50
480

200
57 50

234 36

2362 48
230

405
50

6792 80
240

169 26

2612 50
256 86

2531 20

80
153 39

803 86

462 50

15488 10
93 70

166 20 
220

1562 50
88 11

156 24
119 18

2062 50

25

399 74

312 48
IÔ45

13 Î
91 50
74 50

36 62,
50 50 ’

625

2747 46

100
14

21 50
1415 62

114 50
17 50

50

129

19
15

5
15

1100 79
18 80

4015 20

71
54 63

22 50
342 50

10
40

917 63
1480 25

25
20 45

1040 25

218 15

50
15

525

4 50
66 88

10

9 10

421 25
9938 51

40
64

9 20
22 50

2 50
107

2 25
2 50

H2 87

33 121

157 75

330 99

500
2500

4
10 

1369 40

250
46

94
67 80

22 50

40

133 25

32 60

873 73
8 25

12.7 50

15

10
137 50
277 87

1502 70
1184 63

100
30

319 75
10

820 46

195
241

2928 15

684 95

20

17 75
96 5C

716 3Ê
14713 2C

3

36 5C
28 5C

4
390

75
285 51

22 5C
100
20ó 75

41

12'2 25
136 18

55 68
201 56
236 10 
345 30
974 50

56 80
21 52

2959 45
76 96
84 56

13 50
316 15

2539 76

265 40
507 09

48 20

205 92
65 30

55 70
64 20
49 62
12 20
21 30
89 60

658 64
92 49 
48

2546 20

27 20

33 30
14 60

260 15
368 55

11 76
54 64

884 40
2016 92

49 02
33 70
93 68
20 72

186 52 
480 1^

217 20
31 89 

34í) 64 
405 43

21 10
689 84

146 62
980 42

34 60
57
38 28

209 88
257 74

1418 62
99 35

137 28
129 84
70 91

8 58
62 33 
o8 33

367 30
74 90

299 10
39 43

170 13
158 56

20 08
170

-

69

387 81

1459 96
522

6

496 25

245
150

292 50
14 70

364
800

53 75

821 22

365

365

80 50
912

82
277
456 25

40 10

236 95

808 11

332 50
547 50

25
333 15

411 98

5844 25
1114 18
8301 65

936 06
10231 69
7423 79

12214 50
25870 70
12130 91
2284 80

44976 61
1201 79
5362 60
9443 72
3475 47
1039 11

10710 15
17926 66

12619 94
19161 77
4256 38
8577 68
5763 11
2924 47
2063 93
4235 31
1430 16
1324 44
1005 38
1017 39
2511 32

31758 43
4121 94

845 17
33163 22

3412 27
3656 33 

773
2182 53
678 58

1225 20
12728 09
5012 76

306 84
1922 07

22135 30
41659 34

1076 96
3029 27
2188 64
2505 01
1528 25
3743 16

14035 69 
1695 .

14469 47
1021 58
6377 18
6728 51
3643 03

17839 21
4136 07
5617 99

19823 26
746 29

1580 05
962 55

1089 94
7510 02

10189 22
90249 07

2609
3757 65
3875 39
6517 73
1825 93
960 2-2

1770 33
8483 12
7668 34

14307 14
699 94

3330 42
2607 95
4986 37
5396 95
1330 62
^137 §9

160

6

4503 87
1040

17932 50

40

597 50 
730

175

Si

352 32
1000
759 58
102 24
548 51

• 957 76
997 97

3000
133 86
45 50

1938 36
55 31

1095 16
396
223 75

895 16
769 02

608 42
486
269 50
495 34
690 85
143 89
737 50

60
216 40

60
84 28

117

1454 51
122 46 
60

1739 90

125

214 07
60

164
564 19
184
160
100

2749 43
1017 28

67 50
321 77

77
76 75
24 80

160
206 28 

75
489 30

445 55
87 34
76 25

1837 23
201
393 05
983 65

10
112 50
88 50

111 12
174 12

1502 98
1192 20

106 50
262 60

1447 53
509 51 
100

266 61 
75

299 95
302 50 

65
561 20
150
394 58
800

46 50
35J 59

2192 15

5408 59

2755 99 
3508 29

857 36 
519

11736 38

453 26 
2169 08
459 83 
265

2327 33 
7298 58

6139 42
8967 11

342 32

92 71 
2593 41 
1235 20
930
421 72

55 16
312 50

13863 70 
1652 -24

5991 38
497 59 

1387 97
798 22
892 57
722 50

2050 16 
4965 88 
1562 48
370 74
827 71

7236 18 
11093 58

781 25

1156 53
566 94 

5216 76
16231 01

27 37

192 94

803 87
5564 5^
4221 59
2412 29
9398 81

453 71
645 95

69 94
442 07

4570 36
1145 10

10310 90
120 87 

2211 79 
1957 03
214

218 57
3856 09

3375 33
9483 18

1227 69

3041 58
5468 06

249 37
132 31

1000

198 67

3956 98

1606 74

973 84

430 26

357 36
1336 14

21 16

841 21

697 33

210 31

28 70

309 96

132 06

374 71
53 38

506 98
60

916 24

778 10

■

16

10765 93
7075 61 

16699 7'1
1868 OÍ 

17626 6 
13384 7 
20280 3 
53350 2i 
22745 d

3553 d 
78955 i

2605 á 
141631 
15032í

6801 7
1317 6 

191726 
59227 6 
25751 J 

33392
80411 

117061 
11424M

4578 a
7956 4
6773 3^
4343 8
2527 a
2302 oj 
2074 81 
2918«

68729 a
11566 5)

1828‘J 
857301] 

542131 
106679)

26446) 
37243
1917 a
53091

29011 f)
10004 3

1670 a
4094 i

48080 H
7 1 7091

1824«
5709«
3517 i
48231
2461 ;

10566 í) 
38576 i)

2823) 
256181

19461 
135471 
109701

6551.1
401441

98171 
121821 
398491

24211 
47171 
23881 
4735'1

147451 
221451 

2057591
39821 

100141
97101 

114131
33581
18611 
72771 

140041 
162971 
267071

15181 
56021 
49391

127211 
155391 
30541 
ntíi

1

I
I bir 
í M ’■ 
I Mili.

f
I Mal*

I ,;IO!1 
I Mun 
I Mor i 
[ Moví 
LMiií'i 

Nahl 
iNaj;* 
INava 
I Nüv.i 
Lir”!

Nii'v 
I Ocha 
j Ocóf

Ojac 
Oilai 
l’azu 
l’edr 
l’inil 
Poya 
l’rad 
Prad 
Préjí 
Üuél 
Haba 
Hasil 
Reda 
Hiva 
Iliva 
i.inci 
R.^bi 
Rode 
Saja; 
San . 
San ] 

! San ' 
¡ San 
: San ' 
■ Sano 
■ Santi 
: San '

Sani; 
Saiii; 
Sani; 
Sanií 
Sto.
Sojui 
Sorz 
Sulfi!" 
Soto 
Tern 
Tii’gc 
Tor !- 
Torn 
Tore] 
Torn 
Torn 
Torn 
Tovn 
T|-.;v 
Tpcv 
Trit! 
Tuûc 
Turr 
Ornh 
Valtíf

Vent 
Ve.ii

’¡hai 
‘Allai 
^iha 
Viha 
Villa 
Villa 
Villa 
Villa; 
Villa 
Villa 
Vria 
Viilo. 
VjuH 
Viiiif 
ZiU’zt 
Zarrj 
Zeii2 
Zopfi
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ve.

TOTAí, 
n

PWflM
" “***<

10765 93 
7075 6)

16699 7') 
1868 oi

17626 6j 
13384 7)
20280 3: 
53350 ï
22745 «i 

3553
78955 4!

2605 jí 
141631 
15032 9

6801 7í 
1317 6

191726 
59227 6

257516 
33392 8

80411 
11706 Ji 
11424 6

4578 a 
7956 í
6773 3 
4343 8!
2527 S 
2302» 
2074 8 
2918 í

68729 8
11566 5:

1828 Î 
857301

54216 
106679

26446 
3724 ó
1917 í 
53091

290111
10004 3

1670 9 
4094 3

48080 0
7 1 7091 

18249
57093 
3517 3
48231 
24615

10566 í 
38576 i

2823!
25618'

1946: 
13547- 
109703

6551 ;
40144:

9817 i 
12182: 
39849;

2421 í 
4717
2388' 
4735!

14743 : 
22145;

205759' 
3982 :

10014!
9710 : 

11413!
3358:
1861:
72771

14004: 
16297 
261(íT

1518'
5602:
4939 í

12721: 
15539!

3054;
>113

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1 ¿ 13 14 15 16

1 (ie río Leza 
bo/rrño 
IjU' ZUS
bii-!if;-reri5 ' aldeas

; MíiíiSiila
>¡iZnnüi'<'8 y Galli! ero 
Malme
jÜedrano 
ilIoHwlvo 
álunilla y aldeas 
Murillo do 1 í<» Lf-za 
Muri' de Aguas 
Muro de Caoifros 
ííalda é ísl.illaiia 
.Najera
Navajún 
Nav.'.íret'i 
iif liares
Nieva y Monlcmcdiano 
Jlchanduri 
Ocón y aldeas

■Ojacaslro y «Meas 
(blanri
l’azuengus y aldeas 
l’edroso
Pinillas
Poyales y aldeas
Prad'jón
Pradilio 
Préjano 
Üuél
Habanera de Chineros
Hasii 0 (e ) 
Hedal (el) 
Hivalleclia 
Rivas 
uincón de Soto 
Robres y altleas 
Rodezno y Guzciirritilh 
Sajazarra 
San Asensi0

' Sdti Millán de la G"galia 
San Millón dfl Yéc rn 
San Rotrán y aldeas 
Süii Tnrcualo

' Saoiurdo 
Santurdejo 
San Vicente y Pecifia 
bania Colonia 
Santa Eulalia Bajera 
Santa (La) y aldeas 
Sania María de Cenicros 
Stó. Domingo de la Calzada 
Sojusla 
Snrziüo
Sui6s
Sota y Treguajantes
Terroba
Tirgo
Tor cantos
Torre de Cameros
Torerciila sobre A'esa neo 
Torretnontalbo y aldea

; Torrecilla dé Cameros 
Torre<niiña y aldea 
Tona 
Ti-!viana 
frcvijíi no 
TritiO
Tuaelil'a 

! turran úu
Uruñiieni
Valdetnadera 
y Uganda y Angula.
Veril sa 
^e.iirosa

! Vig^'cra y Aldeas 
ysltaíb I 
'Rllalobar 
^ibanied'ana 
yd'anueva de Camóros 
’¡llar de Arneda
Villar de Torre (E')
Villa rejo
Villaria Quintana y aldea

! Vilbrroya 
VillKveédé

1 ¿Havelayo 
yUosbda 
yiuiegri) de Abijo 
Viinegra de Arriba
«íU’Zosa
^arralón de Rinja 
^ó izano y ft.id •a 
^'^rraquJjj

TOTALES

1337 24 
83980 06

258
1549 54
278 32 
381

51 10 
959 42 
545 15
222

4844 96 
5556 48 
1659
465

3169 59
8229 24

697 50 
2771 60
594 86 

1692 46
637 33 

1387 34 
3159 68 
2402 46
404 68 

2731 34
809
863 79

2777 49 
1079 51
1141 25 
2763 43 
1278 48
790 97 

1118 13 
2473 55
412 53 

3182 67
792 28 

2468 57 
1945 95 
4652 19 
2654 32

245 65 
1165 12
552 25 

1545
2095 43 
7214 24 
1337 74
354
542
374

7716 74
389 17 
772 26
874 46

2039 46
489 55 

2755 88 
2969 63
643
941 78
36 25 

5474 42
552 34
236 11

2609 78
506 15
975 78

4684 29
228 16 

1907 39
580 75 

1566 38
967 37 

1394 19 
1743 93
1381
630

2170 92
1913 10 
2598 67
1699 68 
598 50
708 58
681 68 
675
75» 18

3288 81
1207
547
611 74

2774 25
427 01
230 80

463053 46

24692 68

82
300

20 50
60

284 88
2540 75

90
156

2828 80

419 62

71 72
12

24 65

730

15

550

425 54
85 52
31
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Coinisiüu provincial
Núm, 31 I

I
Resultando vacantes dos pía- j 

zas de peón caunuero de las ca- . 
Treteras provinciate.ci, se abre ’ 
concurso y se hace público á fin • 
de que, los que se crean con ap
titud suficiente para su desempe
ño, y deseen solicitarlas, puedan 
hacerlo dentro del término de 
quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial,«presentando sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas en la Secretaría de esta 
Corporación.

Para poder ser admitido peon 
caminero se necesita contar lo 
menos veinte años de edad y no 
pasar de cuarenta, ser licenciado 
del ejército con buena nota, ó en 
su defecto ejercer la profesión 
de labrador ú otra análoga al ser
vicio que va á desempeñar, no 
tener impedimento alguno perso
nal para el trabajo, y acreditar 
buena conducta con certificación 
del jefe à cuyas órdenes haya 
servido.

Serán preferidos los que hayan 
trabajado en obras de carreteras 
á satisfacción de los ingenieros, 
y los que sepan leer y escribir.

Logroño 2 de Marzo de 1889.
— El Vicepresidente, Pedro Uz- 
quiano.—P. A de la Comisión 
provincial, Joaquin Farias, Se
cretario.

oíiciales
Núin. 30

Se halla Vacante la plaza de 
Médico-titular para la asistencia 
de familias pobres de esta villa, 
dolada con el sueldo anual de 
mil doscientas cincuenta pesetas 
pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán 
quince días, á contar desde que el pre
sente anuncio aparezca inserto en el 

necesariamente de poseer el lí- i Sdo'ál"asilan.““’"a' _ I uenuo ai dspiianie agraciado que será
de su cargo también el desempeño del 
Juzgado municipal.

lulo de Doctores ó Licenciados 
en las facultades de Medicina y 
Cirujía, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía, en el tér
mino de veinte días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, acompañadas de 
los comprobantes de méritos y 
servicios; advirtiendo que el nú
mero de familias pobres no ex
cede de ciento treinta, y que los 
titulares queden en libertad de 
concertarcon los vecinos pudien
tes de la localidad.

Torrecilla de Cameros 28 de 
Febrero de 1889,—El Alcalde, 
Pedro Sáenz Diez

Núm. 28

radón de soldados que tuvo lu
gar en esta villa el día 10 del ac
tual los mozos incluidos en el 
alistamiento del presente año. 
Vicente Gieuterio García Rueda, 
hijo de Ildefonso y de Victoria
ns, y Norberto Jiménez del Río, 
hijo de Matías y de Francisca, é 
ignorándose el paradero de di
chos mozos, por el presente se 
les cita, llama y emplaza para 
que en el 10 del próximo Marzo 
concurran ante esta Alcaldía al 
objetode proceder á su medición 
y clasificación sin más llamar
los ni emplazarlos, advirtiéndo
les que en caso contrario les pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar, y á fin de que se inserte 
en el «Boletín oficial» y no pue
dan alegar ignorancia, remito el 
presente que firmo en Laguna 
de Cameros á 28 de Febrero de 
4889.—El Alcalde, Eustasio Mar
tínez.

Núm. 12
Ignorándose el paradero de 

Victoriano Lafuente Peñafiel, 
mozo comprendido en el reem
plazo de 1886, se le cita por el 
presente para que comparezca 
en esta Alcaldía antes del día 20 
del mes actual al objeto de revi
sar la excepción otorgada en di
cho reemplazo, suplicando á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia ó al de aquél 
donde se encuentre, le hagan 
saber la publicación del pre.sen- 
te para evitar la responsabi
lidad.

Tormanlos 2 de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Cayetano Barona.

Núm. 33
Se halla vacante la Secretaria de este 

Ayuntamiento con el haber anual de 
trescientas setenta y cinco pesetas, co
bradas por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen solicitarla, 
presentarán sus instan''.ias, debidamente 
cumplimentadas, en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento en el término de

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

San Millán de Yécora 4 de Marzo de 
1889.=E1 Alcalde, ííermenegildo huiz.

Ayuniamlenlo Constitucional de Torrab 
ba y ótiñano, provincia de Navarra. 
Con permiso de S. E. la Diputación 

saca á pública subasta cuatrocientos Se
senta y dos encinos de su monte comu
nal en un solo lote y trescientos noven
ta y nueve robles de su mismo monte y 
en otro lote bajo el pliego de condicio
nes que está de manifíesto en la Secres
taría de esta Corporación.

Los que deseen tomar parte, dirigirán 
sus instancias hasta el día treinta y uno 
del mes actual al Alcalde que suscribe, 
en cuyo día se celebrará el primer re
mate.

Torralba á 6 de Marzo de 1889.=£1

ÂDUDcios particulares

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa de arbori cultura de Pedro 

bañez é hijos, de Nalda, (provincia de 
Logioño), hay de venta toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
.a variedad Ue ias mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y tlor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 
y por último, 500 millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente satislechos.

CIRUJIA-VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y siflílicas 

Doctor Sáenz de buque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á nna de 
la tarde. CALlE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LËYI REGLAMENTO

* CON
DE H DE MAYO DE 1888

NOTAS Y COMENTARIOS 
y UN APÉNDICE 

en el que se iuserUn íntegras ó en ex- 
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especiaímente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oticia- 
es y que es difícil encomiarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LOREÑTE \ HERiNANDEZ
Abogado y ex-Oücial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Raíael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 28 de de 1889

Temperatura máxima al sol.» 
Idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra 
mínima al aire. . 
id. al reflector.,

Altura barome- , á las nueve da la mañana 
TRICA. . . . j á las tres de la tarde. .

Yunto, . . . i nueve de la mañana 
(á las tres de la tarde.

Estado DEL CIELO ) nueve de la mañana 
|á las tres de la tarde, .

Agua evaporada. ....................................
Ozono........................................................
Lluvia.......................................................  ’

LICOR DEPURATIVO 
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CARABA 

..I am QlIINTELll
Premiado f,n ¡a Exposición hidush ial de 0 o’^'o 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR

Este notabilísimo medicauieitto, que 
hoy aparece precedido de tai g ande la
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as
pe riencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en sus clínicas, encontrándose 1 os res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PAJBLO FERNANDEZ logroíío

A os médicos en especial se re co 
mienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y cou 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oñcjos y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

?2Ú‘O 
17‘0 
9‘6 
0‘6 

727,4 
727‘5 

0.

Nuboso 
ídem 

l‘a

No habiendo comparecido aluauicuuu Lurnpareciao al Alcalde, Matias Crespo.«Con su acuer 
atto de la olasifleacidn y decía- do, Sslwti«ne Jlwinw Ssweiano,

----------- ----- -
fiBj. áí Mmwe r Cew., M»nf, W, y P»n»l#«i W, ,
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